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CAPITULO VII 
 

Tratamiento en materia de tributos internos 
 
 

 Artículo 13. En cumplimiento del artículo 46 del Tratado de Montevideo 1980, en 
materia de impuestos, tasas y otros gravámenes internos, los productos originarios del 
territorio de un país signatario gozarán en el territorio del otro país signatario de un 
tratamiento no menos favorable al que se aplique a productos similares nacionales. 
 


